
CONCEJO DELIBERANTE de la 
MUNICIPALIDAD de TILCARA 

Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy 
 
 

________________________________________________________________ 

 

ORDENANZA N°45/2023 C.D.T. 

(Ref. Dispone garantizar la protección de las trabajadoras municipales que resulten víctima de 
violencia de género, mediante una licencia laboral extraordinaria.) 

VISTO: 

La Ley Orgánica de los Municipios N° 4466/89 y Reglamento Interno del Honorable 
Concejo Deliberante. 

Las situaciones de violencia de género y la necesidad de acompañar a dichas 
víctimas, y. 

CONSIDERANDO: 

Que, hay que garantizar derechos en el ámbito laboral para trabajadoras en situación 
de violencia de género, entendiéndose como tal toda conducta, acción y omisión que, 
de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como privado, basada en una 
relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad fisica, 
psicológica, sexual, económica o patrimonial, como asi también su seguridad personal. 

Que, se considera violencia indirecta a toda conducta, acción, omisión, disposición, 
criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja respecto al varón 
incluyendo a quienes acrediten la rectificación registral del sexo. 

Que, en el ámbito local no se encuentras políticas de acompañamiento a las 
trabajadoras Municipales que sufren violencia. 

Por ello, El Honorable Concejo Deliberante de San Francisco de Tilcara, en uso 
de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal N°4466/89, 

sanciona la presente ORDENANZA N°45/2023 

Art.1.- Objeto: promover y garantizar derechos en el ámbito laboral para las 
trabajadoras municipales y para las personas que acrediten la rectificación registral del 
sexo en situación de violencia de género. 

Art.2.-A los fines de esta Ordenanza se entiende como Violencia de Género la 
definición establecida por la Ley Nacional N° 26.485 o las que en un futuro las 
reemplacen 

Art.3.- Créase como causal de licencia laboral extraordinaria la "violencia de género 
para las trabajadoras del estado municipal, incluyendo a aquellas personas que 
acrediten la rectificación registral del sexo conforme a la Ley nacional N° 26,743. Ley 
Identidad de género. 
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Art.4.- La licencia extraordinaria se otorga por un plazo de 5 (cinco) días hábiles, con 
goce de sueldo y sin pérdida del suplemento "presentimos", todo ello con 
independencia de la antigüedad en el cargo. 

Art.5.- La licencia entra en vigencia a partir de la comunicación de la situación de 
violencia ante las autoridades del área en la que presta servicio la afectada o ante los 
responsables del área de recursos humanos del organismo empleador, debiendo en el 
plazo de cuarenta y ocho horas (48) presentar la instancia de acción penal bajo 
apercibimiento de tener por injustificadas la inasistencia al trabajo. La comunicación 
podrá realizarse de manera personal. por terceros o por parte de la asociación gremial 
correspondiente. 

Art.6. Frente a la solicitud de la licencia laboral por violencia de género, el organismo 
empleador debe preservar el derecho a la intimidad de la persona en situación de 
violencia evitando en todo momento la re- victimización de la persona afectada. 

Art.7.- El organismo empleador debe notificar por escrito, en soporte papel o 
electrónico, a la asociación gremial que la represente toda licencia laboral por violencia 
de género en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas desde su inicio, debiendo 
constar en la notificación el nombre completo de la trabajadora. su documento 
nacional de identidad, domicilio, teléfono de contacto y una copia de la documentación 
por ella presentada. 

Art.8.- El organismo empleador, la asociación gremial y el Centro de atención de 
violencia de generom, correspondiente evaluarán y dispondrán medidas para el 
acompañamiento, seguimiento y abordaje integral de la situación de violencia de 
género de acuerdo a la complejidad del caso. 

Art.9.- Créase un Registro Municipal de licencias laborales por violencia de género, 
con el objeto de proceder a su sistematización y facilitar el estudio y visualización de 
esta problemática en miras de cooperar en su erradicación. 

Art.10.- Toda la información que obtenga el organismo empleador y la asociación 
gremial correspondiente en virtud de los hechos de violencia de género traídos a su 
conocimiento, es confidencialidad y de reserva, aún ante requerimientos 
administrativos o judiciales, salvo expreso consentimiento informado por la víctima o 
de sus derechos habientes ante la ausencia de esta. 

Art.11.- Comuníquese, publíquese y archivase. 

 

Concejo Deliberante de Tilcara, 23 de noviembre del 2023 


